
REGLAMENTO DE USO DEL SUM DEPORTIVO - QUINCHO 

 

A continuación, se detallan los lineamientos generales para la utilización 
del SUM Deportivo y el Quincho. Su aplicación comprende el uso del 
salón, parrilla, baños, terraza y galería exclusivamente.  

•Habrá dos turnos de uso: (1) DIURNO de 11.00 horas a 18.00 horas y                                                         
(2) NOCTURNO de 19.00 horas  a  2.00 am horas.  

 •El costo será estipulado por el Consejo de Administración de acuerdo 
con el tarifario establecido y publicado en la liquidación de Expensas 
Mensuales. 

•La música sólo está permitida en el espacio interior del SUM Deportivo y 
Quincho. El límite máximo permisible de emisión de ruido al ambiente 
exterior es de 60 decibles en el periodo diurno y de 50 decibles en el 
periodo nocturno y en ningún momento podrá superar los decibeles 
permitidos por la legislación aplicable. No está autorizado el uso de sonido 
amplificado fuera del SUM Deportivo y el Quincho. 

• Las reservas se realizarán exclusivamente vía el Sistema COUNTRYSOFT, 
no pudiéndose invocar ningún tipo de reserva verbal o por algún otro 
medio. 

 • La entrega de llaves se realizará en la guardia, luego de la acreditación 
con DNI, reserva en el sistema y firma del libro de seguridad. El libro 
deberá ser firmado, sin excepción, por cualquiera de los socios mayores 
de la Unidad Funcional desde la cual se realizó la reserva y quien deberá 
estar presente durante el uso del SUM Deportivo y el Quincho.  

Si la reserva fuera realizada por más de una unidad funcional, el o los que 
firmen el libro, serán responsables por cualquier consecuencia derivada 
del uso del SUM Deportivo y/o por cualquier incumplimiento de las 
normas previstas en el presente y/o cualquier norma, liberando de toda 
responsabilidad a Los Troncos Country Club. 



• La devolución de llaves deberá realizarla en la guardia cualquiera de los 
socios mayores de la Unidad Funcional desde la cual se realizó la reserva 
debiendo firmar el libro de seguridad.  

• Se encuentra terminantemente prohibida la entrega de llaves a otro 
propietario. 

• Se encuentran terminantemente prohibido el uso lucrativo de cualquier 
forma del SUM deportivo y el Quincho, estando expresamente prohibidas 
las fiestas con ventas de entradas y/o venta de bebidas alcohólicas y/o 
venta de alimentos y bebidas.  

• La capacidad máxima del SUM Deportivo es de 80 Personas y del 
Quincho de 30 Personas. 

• Está terminantemente prohibido el ingreso y uso de pirotecnia y/o 
cualquier sustancia inflamable al SUM Deportivo y el Quincho. 

 Política de cancelación – Costo del alquiler: 48 horas de anticipación 
100% de penalidad y hasta 30 días de anticipación 50% de 
penalidad. 

Al momento de efectuar la reserva por sistema, el socio se compromete 
automáticamente a respetar los puntos anteriores y dar correcto uso a las 
instalaciones y, asimismo cumplir los puntos que se describen a 
continuación: 

1. Utilizar las instalaciones sólo para eventos y celebraciones de los 
propietarios y sus hijos.  

2. No ceder ni presentar las instalaciones para el uso de terceros, 
grupos, colegios y/o familiares que no sean los propietarios o sus 
hijos. En caso de faltar a esta norma, se cancelará la reserva por 
parte de la Administración, y/o se suspenderá el evento durante la 
realización del mismo con exclusiva culpa del propietario que 
alquiló el SUM Deportivo y Quincho.  

3. Informar oportunamente a la Guardia el listado de invitados y 
proveedores a través del Sistema COUNTRYSOFT.  



4. Hacerse responsable por los gastos de reparación correspondientes 
y por las multas que correspondan según el Reglamento de 
Convivencia. 

5. No permitir que niños o adolescentes suban a los techos. 
6. Respetar el horario de fin de evento y no realizar ruidos molestos 

que superen los decibeles permitidos. En caso de generar ruido 
fuera de los límites establecidos, se suspenderá el evento durante la 
realización del mismo con exclusiva culpa del propietario que 
alquiló el SUM Deportivo y Quincho.  

7. Dejar las instalaciones con las luces apagadas, los equipos de aires 
acondicionados y calefacción apagados, el gas cortado y la basura 
recogida. 

En caso de infracciones, el régimen disciplinario a aplicarse será el 
correspondiente al artículo onceavo del Reglamento de Convivencia, 
sin perjuicio de las sanciones que las demás normas aplicables puedan 
prever. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 

Reglamento Convivencia – Régimen disciplinario. 

 

 



 

 


